
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Referencia:110014003057 2022-01051 00 

En virtud de lo dispuesto en el art. 286 C.G.P., teniendo en cuenta lo 

manifestado por la apoderada de la ejecutante y lo comunicado por la Oficina 

de Registro frente al no embargo sobre el folio de matrícula inmobiliaria 50N 

20068475, se corrige el error de digitación en que involuntariamente se 

incurrió en el auto mandamiento de pago de fecha 19 de diciembre de 2022, 

en el sentido de indicar que folio de matrícula inmobiliaria del inmueble dado 

en garantía es 50N-20868475. En consecuencia, por secretaría líbrese 

nuevamente el oficio a efectos que se inscriba la medida de embargo allí 

decretada.  

    

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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